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tu’psj Nro. 352- 2023-TUE

Página web insticLIcionaIl: ‘% .(cC.atih.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada co’, el \o 352-2023-FUE se ha dispuesto lo que a continuación

liC per!lito trarlscri hir:

Quito DM.. 20 de septiembre de 2024 a las 09h01).

CAUSA Nro. 352-2023-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Fscrito cii ulla (01) foja, recibido cii este

Despacho el 13 de agosto a las 0h06. suscrito por la magíster lorena del Pilar Ramos

Panear y el ahogado Erick Sebastián Arévalo Freire. directora analista provincial de

Asesoría Jurídica 1 de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua.

respectivamente: ji) Resolución Nro. PLE-TC[-l-23-l)7-2024-EXT de 23 de Julio de

2024. con la cual se declaró en coinisióii de ser’ icios institucionales en el cxlcrior al

doctor Ángel forres Maldonado. juez dcl 1 rihunal Contencioso Electoral: iii) Acción de

Personal Nro. 204-TI-l-TCE-2024. co’i la que se resolvió la subrogación en ftinciones

dcl abogado Richard (icnzalez Dá la coluojuez principal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 El 23 de noviemhr: de 2023 a las ¡ 3h24. se recibió en la Secretaria General del

Trihuna 1 Contencioso Electoral un esc rito cii cual ro 04) fojas. stiSc rilo por la magíster

Lorena del Pilar Ramos Paucar. directora de la Delegación Pro mcml de Tungurahua

el abogado A lfon.o (1 ribaldo Lira Murcia. minI isla provincial de A sesoria Ji,ríd ca 1 de

la De legac iú,’ Provine ial de Fuiigui aliua y - en calidad de anexos veinte y ,iuee (29)

fbjas, mcd ante el e tial prese’ iré u i a demm lucía en cori t ra dci señor 1 )ai iie 1 Ed tiardo

Jordán Tapi2. responsable del mIlamiejo ecoI,óm co: la serura Nayc 11’ Ste Fan a Freire

Castro en calidad de candidata a concejal rural del cantón Tisaleo y. del señor Javier

Franc iseo A ltam ramio Sánchez, repwscntantc legal del i’ovim iento político

SOLIDARIAMENTE. Lista 63. deI proceso de Elecciones Seccionales. CPCCS y

Referéndum 2O23 (Fs. 01-33).

2. Ia Secretaria General de este Tribunal asigné a la causa el número 352-2023-TCE y.

en virtud del sorteo electrónico e[cttiado el 25 (le noviembre de 2023 a las 1 2h48.

según la razón sentada por el secretario general de este Tribunal a esa lcha, se radicó la

competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 34-36).
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Causa Nro. 352- 2023-RE

3. Mediante alilo de 06 de diciembre de 2023, a las 1 5h20. el juez de instancia resolvió
el archivo de la causa a! constatar que la derittiic ¡a no e tinplió con los reqinsitos
determinados en los nunierales3 y 7 del artículo 245.2 de la Lc Orgánica Electoral de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. CódiQo de la Democracia, en

concordancia con los itunierales 3 y 7 deI arcu lo 6 del Reglamneiito de Tráiii ites del
tribunal Contenc oso E lectoi al. pues la denunciante no dererni ¡rió cori prcc sión los
hechos. acciones u sin isiones que se atribuyen a cada itrio de los presunlos in ‘ractores,
ni tampoco precisé el lugar donde deberá ser citado cada uno de los denunciados (Fs.
52-54).

4. El 13 de agosto de 2024 a las 1 0h06. se recibió cii la Secretaria Relatora de este
Despacito un ese rito en ulla ((JI) foja. suscrito por la magíster Lorena del Pi lar Ramos
‘aucar directora de la De legac iúrt Prov nc ia{ Electoral de Ttirigtn’alitia. y el abogado

Erick Sebastián A r’ o Freire. u la lista prov nc al de Asesoría Jurídica 1. a tra és del
ial se sol cita el desglose de la doc timentac ióii adjtinta presentada con la denune ¡a

autoriza al referido pro íesioiial del dcrec lis a recibir la tioctiiiienlac ión sol e ilada (Fs
70-73).

5. Con Acción de Personal Nro. 204-TH-TCE-202-I. se resolvió a tihrogación en

funciones del abogado Richard (ionzñlez Dá’ ¡la corno juez principal, para erectos de las

actuaciones jurisdiccionales desde las 1 3h00 dcl 16 de sepiieinbre liasla el 20 de

septiembre de :024. debido a la pailicipación del doctor Ángel Torres Maldonado en el
Congreso de Tecnología Electora: (CJTEC) cii la ciudad de Panamá Fs. 77 y vta.).

Con los antecedentes eNplLeslos. DISPONGO:

PRIMERO.- En atención a lo solicitado, a traés de la Relatoria tic este Despacho.

procédase al desglose de la documentación preseniada por la peticionaria, que corista de
fojas uno (1) a treinta tres (33) del expcdieitc electoraL En tal virtud, la secretaria

relatora deberá dejar en su lugar las corresponiti entes copias cci r ¡ ficadas o com pulsas.
en í’ornrnto digital. según sea el caso.

SEGUNDO.- Tóngase en cuenta la autorización comiirida al abogado Erick Sebastián

A rva lo Freire para ci retiro de la doçuiiieiitacióri cuyo desglose ha sido ordenado en el
numeral que antecede. Para el retiro de la ctoctii,ierttaión desglosada se deherá suscribir
la correspondiente acta dc eiitiegt—i ecepc ñu.

TERCERO.- NoIi hquc el contenido del presente atino a la Delegación Pro inicial

Eiectoral de Tungurahua. en las direcc ioiies electrón ¡cas: lorcnia amos ene. wh.ec y
erickar:alo ¿ cae.iob.cc.

CiARTO.- Actúe la abogada Jenii Lo>o Pacheco. secretaria relatora de este

1 )cspachio.
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QtJI NTO.- Puhliqtiese el eori1crido del presente auto en la cartelera virtual y en la

página web ii,slituc iona 1 www1ce.oh,ec.

CÚMPLASE Y NOTIFQUESF.- F) Richard Honorio Gonále, Dávila.- JUEZ (S)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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